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                                                                            N° de Solicitud 

 

Alcaldía Municipal de Panchimalco: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

(UAIP). En la ciudad de Panchimalco, a las                      horas con                            minutos del día                   

               de                             del año dos mil veintiuno-. 

Con vista de la solicitud de acceso a la información pública con referencia                                  , 

recibida el pasado día                           , presentada por la persona                                               , 

con Documento Único de Identidad                       , requiriendo a esta unidad la entrega de la 

información siguiente: «Cantidad de hombres y mujeres registrados como fallecidos en el 

municipio de Panchimalco, desde el año 2012 hasta el año 2020. Dicha información debe 

ser desagregada por día, mes y año en que fue registrado el deceso; además del rango de 

edad de la persona fallecida, el lugar donde falleció (casa, vía pública, establecimiento de 

salud), la causa del fallecimiento (causas naturales, homicidio, suicidio, feminicidio, etc.)». 

 

Sobre el particular, el infrascrito Oficial de Información hace las siguientes consideraciones: 

• Se ha trasladado dicho requerimiento a la Jefa del Registro del Estado Familiar (REF) de esta 

Municipalidad, a través del Memorando con Ref. N° 009-UAIP-2021, de fecha 27 de Enero del 

año 2021, para que provea respuesta al requerimiento planteado en la solicitud [Ver archivo adjunto ó 

el siguiente enlace http://bit.ly/3pR29yH]. 

• Mediante comunicación interna (memorando) recibido el día                            , fue solicitada por la 

referida funcionaria, que fuera concedida una prórroga para la presentación de la 

documentación solicitada ya que “…Ha sido imposible la entrega del requerimiento de 

información solicitada con memorándum de referencia N° 009-UAIP-2021, de fecha 27 de 

Enero del año 2021. Por tal motivo pido una prórroga para la entrega de dicha información 

para el día 05 de Febrero de dos mil veintiuno.” (Ver Memorando enviado por la Jefa del 

Registro del Estado Familiar (REF), a las ocho horas con cincuentaitrés minutos del día 04 

de Febrero del año 2021 ó puede ver el enlace http://bit.ly/39Qd5Y2).  

 

• Dicha prórroga es procedente, de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del artículo 71 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), el cual establece que podrá disponerse de un 

plazo adicional de cinco días hábiles, en casos en que la información sea compleja o concurran otras 

circunstancias excepcionales. 

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito Oficial de Información, de conformidad a lo solicitado por 

la Jefa del Registro del Estado Familiar (REF) de esta Municipalidad, con relación a la solicitud 
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de información registrada por esta unidad bajo el número 0003-UAIP-AMP-2021, RESUELVE: 

EXTENDER EL PLAZO POR DOS DÍAS HÁBILES ADICIONALES, para la entrega de la 

información objeto de esta solicitud, plazo que vencerá el día CINCO (05) DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO. 

Notifíquese, 

 

 

 

 ROBERTO ANTONIO VASQUEZ RAMOS 

OFICIAL DE INFORMACION 

04/FEBRERO/2021 
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